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Confieso que he vacilado mucho ' S  * T « ? E

tiempo antes de atreverm e a  dar a 
luz estas líneas, sugeridas unas, pen
sadas otras y escritas las más a 
medida que iba leyendo, gustando y 
saboreando la obra, a  mi modesto 
juicio in su perada, del más excelso 
de nuestros filósofos, que es al par 
uno de los más eminentes de nues
tros jurisconsultos (b).

Mi vacilación no tuvo su origen en 
la connatural timidez propia de mi 
carácter—con ser tacha que me im 
puto como uno de mis defectos m á
ximos, muy Impropio de un cubano de 
los coetáneos tiempos—-, sino en el 
amplio, exacto y pleno convencimien
to de mi impericia para juzgar, sin 
previo estudio y serena reflexión, obra 
tan preeminente como la iniciada (c) 
—con valor heroico, benedictina pa
ciencia y bolivariana predecepción— 
por el autor do esta “Filosofía del 
Derecho”, libro que de haber sido 
escrito en otra lengua (.d) y en n a 
ción m ás adelantada que la nuestra, 
seguramente hubiera obtenido la es
pectacular atención de.nuestros xe- 
nófilos intelectuales y no la insigni
ficante por escasa o errada por ten* 
denciosa que ha merecido hasta  la 
fecha.

N o‘se me oculta—antes bien, como 
prenda de lealtad, destaco mi caso 
—que para juzgar o hacer critica a 
libro de índole tan  egregia como és
te del doctor Mariano Aramburo y 
Machado, precisan, entre otras m u
chas necesarias, dos condiciones in
dispensables: amor al estudio, que 
conduzca a  término la lectura y me
ditación del texto, y devoción a  la 
- íericia del derecho como especulación 
teórica y no sólo como lucro p rác ti
co, que nos traiga a exponer-—escla
recida o torpemente, pero con ho
nestidad de propósito—el resultado 
de nuestro esfuerzo. No por gala v a
nidosa de erigirnos en pseudocritico, 
sino por el férvido y patriótico de* 
seo de fom entar entre los adorado
res de Temía la  afición a  estos es
tudios cuyo fin inuitíuiato no se tra 
ducirá en ganar el pleito en trám i
te, pero cuyo fruto mediato será de 
fijo saber plantear con acierto y de
fender razonablemente el futuro liti
gio (e). .1

Cuando en el ágape cordial que 
convocó a los letrados cubanos p a 
ra  “honrar, honrándose", según el di
cho del Apóstol, al probísimo Secre
tario do Justicia, Lic. D. Jesús M a
ría  Barraqué y Adufe, el doctor don 
José Antolín de Cueto y Pazps— 
“Him alaya de nuestro Foro”, como 
ya otra voz me perm ití calificarle—, 
señalaba a  la consideración de loa 
comensales, los múltiples jnereci- 
mientos, destacables valores y gran
des prestigios de Barraqué, como pro
ductos—~a más de here'dadas v irtu 
des y congénitas condiciones—del 
plan de estudios de 1886—a cuyo

de sus generaciones togadas—pecaría 
de falaz si no confesara que, al oír
lo, me sentí contrariado como si las 
frases de merecidlsimo elogio a  B a
rraqué llegasen a  mí—mísero engen
dro del plan de 1900—como una de 
esas reprimendas colectivas con que 
un director injusto pretende corre
gir en los discípulos deficiencias del 
maestro.

Mi contrariedad, podría decir mi 
enojo, vivió el breve tiempo en quo 
la idea do Cueto, desvestida del sun 
tuoso ropaje con que supo cubrir el 
Maestro la desnudez de su pensa
miento—llegó a mi mente. Percibí 
entonces en todo su esplendor la 
verdad contenida en aquella a f ir
mación, y me pareció escuchar la 
voz del abuelo q*»o regañaba in 
tencionadamente a los nietos para 
ceijsurar con habilidad y cautela los 
defectos del hijo equivocado.

Porque—digámoslo con ruda fran 
queza, aunque se nos tilde de here
je, se nos excomulgue y aun se nos 
queme en parrillas inquisitoriales—, 
esos malea que apuntaba en el pen/ 
samiento, y velaba con las palabras 
e’ ilustre Cueto, males imputados por 
raro aunque explicable estrabismo a 
las víctimas en vez de al victimario, 
tuvieron su origen único en el plan 
que ha venido rigiendo desde 1900 
a  la fecha (f), plan trazado sin duda 
con la m ira puesta—el plan por sí 
y sus resultados, por o tra parte, lo 
A uestran paladinamente—en hacer 
ejercedores de carreras u ostentado
res de títulos, no profesores ni hom
bres de ciencia.

De ahí surgieron los males que hoy 
palpamos y padecemos; allí germ i
naron nuestro desamor a las altas dis
ciplinas, 'nu-cstra aversión a los es
tudios serios, nuestra falta  de pre
paración para investigar y producir, 
para modelar y esculpir obras como 
esta del doctor Aramburo y Machado; 
-in par ciertam ente en nuestras bi
bliografías jurídica y filosófica, perc 
que tiene—bien que no en la  propia 
ram a científica, sí en orden a valo
rías—apreciadles precedentes en las 
obras de la Sagra, en las de Saco, 
en las de Poey y en otras más, no 
muy numerosas, que constituyen el 
valiosísimo aporte de nuestra patria 
cubana a la cultura universal.

Sentado lo arriba expuesto—que no 
señalo por el pruMto de zaherir, y

porque, más afor
tunados y mejor dirigidos, cim enta
ron en lá viva, roca de una férrea 
disciplina su- saber, edificaron con 
transm itido amor al estudio su cul
tura y ampliaron el horizonte de 
sus conocimientos, no para exhibir 

, suficiencias— fácilmente simulables 
ante ojos tuertos y entendimientos 
romos—, sino para satisfacer ín ti
mas, puras y espirituales ansias de 
perfeccionamiento.

Y si alguna duda hiciera titubean
te mi razón, esta obra que me mueve 
a  trazar estos renglones sería m oti
vo sobrado para desvanecerla. P ro
ducto el doctor Aramburo y M acha
do del tan  citado plan de 1886 el 
proficuo fruto de su prolííico y po
deroso talento honra a su genera
ción - prueba cumplidamente—más 
que ( mplidamente, excesivamente— 
las excelencias de un plan de ense
ñanza y el acierto do sus realizadores.

La filosofía del derecho es ciencia 
por demás compleja. Contrariamente 
a  lo que por alguien se ha afirmado 
con notoria irreflexión, su conoci
miento—y en más alto grado su cons
trucción-exige, a más del indispen
sable del derecho en su génesis y 
desarrollo y de otras muchas disci
plinas, un cabal estudio de la filoso
fía general y de su historia, sin el 
cual no es posible abarcar en con
junto ni en parte el contenido do 
dicha ciencia, pues la filosofía del 
derecho, sin ser exactam ente una ra 
ma. de la general, de ésta emerge, 
como un ingerto, aunque sus frutos: 
difieran.

P ara hacer visible o ‘‘gráfico’’ mi 
dicho, observe el lector la figura que- 
sigue: ■

El lado AB está constituido por una 
línea horizontal que, a  partir del que 
pudiéramos llam ar vértice B, se 
prolonga Indefinidamente. El otro la 
do CB surge del propio punto o vér
tice B, y, corriendo primero unido o 
sobre AB y después lo más próximo 
a dicho lado que le es geométrica-

, -----mente permitido—casi tangente— va
¡rutear S n r u  COn de re" separándose has ta  llegar a C, d¿sdeK a L c u r  í í i O I l t l .  M. n i l i o n  f i n  /■ >r i« f l a  u n í '  ^  ,cuyo punto, en vtj¡ de prolongarse 

en la dirección inicial, se tuerce o 
inclina hacia el dicho lado AB, y, 
manteniéndose en constante parale

gatear gloria a  quien en otros sec
tores la tiene inmarcesible, sino para 
exculpar a  la generación en cuyas 
filas figuro como ínfimo soldado da 
tachas que no merece y deficiencias 
involuntarias que no le son im puta
bles—, reconozco convencido' y com
placido la verdad del aserto del doc
tor Cueto. Afirmo con él que aque
llos hombres forjados e n , el plan 
de 1886, son superiores, muy supe-

lismo con éste, sigue a su vez su ru ta  
indefinidamente.

Así, la filosofía del derecho vive du
ran te un período unida o, por mejor 
decir, contenida eri la filosofía gene
ral. Lo que hoy son nociones, enun
ciados o postulados peculiares a 
aquella disciplina, o se desconocen,
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o están ínsitos en ésta, sin que o] hu 
mano entendimiento los delimite. 
Avanza el hombre en su ascendente 
m archa progresiva; vislumbra al 
principio y aprehende más tarde las 
verdades y leyes inmutables, las es- 

j  tudia y analiza; y es entonces el ins
tante preciso en que las divide y se

i  para, clasifica y denomina. Es en- 
1 tonces—expresémoslo con vista a.l 
"gráfico” anterior—el momento en 
que el lado CB se inclina o tuerce h a
cia AB, p a ta  proseguir, paralelo a 
éste, su ru ta  indefinidamente. Inde
finida y paralelamente, repito; pues 
aunque jam ás volverán a confundirse 
am bas ciencias, siempre la filosofía 
del derecho, en su curso y desenvol
vimiento, habrá de poner su vista en 

,1a filosofía general; y de ésta reci
birá vibraciones que la  conmuevan, o 
influencias que acaso la extravíen.

Véase, pop, tanto, cuán errado dis
cernir es eáe que niega o regatea 
el calibre filosófico da un filósofo del 
derecho; y sépase, en cambio, que es 

[ posible—y, -en la generalidad de los 
casos, probable por frecuente, ya que 
“no es su verdadero dominio”—la
existencia de un filósofo general po- 

j  co o nada versada en el derecho ni 
en su filosofía.

P ara  mí, mero aspirante a. aficio
nado de una y o tra ciencias por me
ra  y pura deleitación espiritual, el 
oficiante de la  filosofía del derecho 
ocupará más destacada cumbre liue 
el sólo cultor de ia filosofía general. 
Y tendré en más a lta  estima la obra 
de aquél que la de éste,' por lo ex
tensa, varia y difícil, tantb como por 
el mayor valor humano quo supone 
y contiene.

Y fijado-—por .ser oportuno y con
veniente desvanecer errores y des
tru ir prejuicios—que el dictado de 
filósofo no es atributo diferenciador 
de . una clase do 'filósofos, sino que 
comprende por igual—aunque no se
ría aventurado aseverar que en ma- 

jy o r  grado—-a los que cultivan la, fi
losofía del derecho, o la de lâ  h is
toria, y aun a los propios historia
dores de ambas filosofías, entremos, 
como decían los oradores clásicos, en 

, materia.

En la "Filosofía del Derecho” del 
doctor Aramburo y Machado resal
tan e impresionan, antes quo otras 

i cualidades, la arm onía del plan, la 
claridad y precisión con que lo ex
pone y la tersura y elegancia del es
tilo; adveradora !a prim era de su do
minio absoluto de 1a, materia, reve

; ladora la segunda de las envidiables 
I dotes pedagógicas del autor y Justi- 
1 ficadora la última, además de una 

superior talla literaria, de que la 
ciencia más abstrusa se esclarece en 
pluma prócer.

De todas estas cualidades, siendo 
más apreciables innegablemente las 
primeras, reanoto la últim a por in- 
corriente. Los estudiantes de dere

; cho do hace algunos años no podre-1 
mos olvidar algunos textos origi
nales o traducidos cuya lectura hizo 

¡ brotar tin ta  de nuestros poros, de
jándonos como al negro tras del ser
món, álgidos l^s. pies y ardiente la 
cabeza. Aun recuerdo horrorizado— 
los que por él "hicieron que estu 
diaban” no lo olvidarán jam ás—uno 
traducido y recomendado, cuyo nom
bre callo por devoción al traductor, 
que me vi forzado para mejor enV 
tenderlo a  leer en su idioma origina)' 

! que apenas conocía. V no digo nada1

de, otro igualmente recomendado, cu
yo avergonzado “traditore” no fué 
osado a estam par su nombre, ocul
tándolo en. incógnitas in ic ia les!... 
Con decir que aun hoy, avezado a 
hojear periódicos y a  leer cuantos 
libros buenos o malos, caen en mis 
manos—lo que equivale a decir que 
estoy curado de espantos—todavía 
tiemblo al verlos amenazadores, in 
móviles, intocados en mi pobre bi
blioteca! . . .

De ahí, repito, que exhiba y reano- 
te esta tersura y elegancia de es
tilo como el más insólito mérito en 
tre los infinitos que atesora la "F i
losofía del Derecho” del doctor 
Aramburo y Machado. Porque—per
mítaseme recalcar el concepto—, h a
blar en reòforo, como en mis tiempos 
de concurrente al Ateneo se decía en 
la docta casa m atritense para sig
nificar lo que vulgarm ente decimos 
"hablar en camelo" o ininteligible- 
mnte, es cosa fácil y, a veces, medio 
seguro, infalible, para alcanzar del 
vulgo admiración y pleitesía. Como 
muy contados sujetos confiesan no 
haber leído el Quijote, y son infinitos 
los que conocen su forro e ignoran 
su texto imperecedero, menos son 
aún los que se reconocen por incom- 
prensores de las más ¿llfusas y alam 
bicadas teorías—de esas que ni su 
propio expositor entiende—, con tal 
que se alborote al pregonarlas, so 
adopten aires de suficiencia al enun
ciarlas, se proclame su originalidad 
y . ..  se reconozca en quien las oye o 
lee aptitudes para comprenderlas, 
Muy pocos, ante el temor de sentar 
plaza de torpes o ignorantes, confe
sarán su incomprensión: no sabrán, 
claro está, explicar la nueva buena, 
pero, de allí y en lo futuro, a  poco 
que la suerte aupé y la audacia trepe, 
entre “los pocos sabios que en el 
mundo han sido” habrá uno m á s .. .

¡Qué diferencia de procedimientos, 
de honradez de medios, de lealtad de 
principios y de séguridad de fines 
entro la conducta de'A ram buro y el 
proceder de esotros cuya cita dejo 
al certero discernimiento del lec
tor! . . .  De un lado—en la obra de 
Aramburo que examinamos—se tru e
ca en fácil lo difícil para llegar lú
cidamente al intelecto del lector, bus
cando en la comprensión el triunfo; 
del otro-r—en las aludidas que el lec- 

I tor conoce y callo yo—se pretende 
hallar el resultado apetecido median
te la fácil dificultad, en el tupi;m en
to, contando de antemano con la va
nidosa y deleznable aquiescencia del 
lector ig7ia.ro (g).

Exacto es que el doctor Aramburo 
y Machado, al proceder así, da mues
tras do su dominio del idioma, de su 
preparación estética y de su senti
miento artístico; prendas en él a rra i
gadas, congénitas, por decirlo así, 
pues las luce en ' toda ocasión, aún 
en aquellas en que se rebaja a la s á 
tira  en composiciones jocoso-despec- 
tivas, penetrando en campos polé
micos que debieran vedarse a.f hom
bres de su alcurnia mental. Como 
el poeta latino juraba er) verso no 
componerlos más, así el autor de 
esta "Filosofía del Derecho” escribe 
m aravillosa y  castizam ente aún en 
los citados casos en que desciende 
a trtLtar tem as inferiores. Empero, 
por lo antes apuntado, y más aún, 
repito otra vez, por lo insólito en 
jbras de su clase, he creído conve
liente destacarlo entre los valorea de]

_ Mas escribir bien, ser señor del 
idioma y hacer con ia palabra escrita 
arte  bello, no serían por sí solas a r 
mas bastante poderosas para ap res
tarse a empeño tan elevado como el 
que supone la elaboración de un tra 
tado de filosofía del derecho.

I E sta es la  razón por la cual he 
, '»ñ alad o también entre los méritos 
del libro la armónica, división de su 
contenido y la claridad y precisión 
con que está a concebidas y expues
tas sus partes; es decir, lo que un 
pedagogo denominaría, estableciendo 
una muy atinada diferenciación, el 
plan y e! método, incluyendo en’ esto 
último concepto, como modos del 
mismo, los procedimientos.

Ocupémonos en lo primero. Al final 
de la propia obra que comento, por 
lengua del Instituto editor, se dice; 
"En él—en el libro—se investigan y 
exponen con luminoso criterio, cien- 
< ia profunda, erudición copiosa y 
lenguaje irreprochablemente castizo 
y bello, los supremos fundamentos , 
y las altísim as razones del derecho, 
cuya teoría general desenvuelve el 
autor con un rigor científico y una 
trabazón orgánica que no hemos vis
to en la arquitectura de ningún libro 
sobre el mismo asunte.”

Son tan  precisas y elocuentes estas 
palabras que debiera librarm e con su 
transcripción de opinar por cuenta 
propia. Sin embargo, estimo im pres
cindible, entre otras cosas, lia mar.,1a 
atención del lector hacia la origina
lidad! de la división tripa rtita  del con
tenido de la filosofía del derecho, que 
propone y realiza e n  su plan el doc
tor Aramburo y Machado.

H asta la aparición do esta obra era 
¡corriente, ya clásica y tenida por in
discutible la consabida división en 
■'arte general y parte especial; divi
sión igualmente aplicable a  cuales
quiera otras ciencias, sin más valor, 
nue el connatural a  toda división y 
clasificación de materia, por lo mls- 
"io que no responde tanto a  un fin 
de rigorosa tronica científica como 
a otro, más bien metódico, te n d e n 
te a facilitar 'el estudio y su orde
nación (h).

Hombre de inferior temple y con
sistencia mentales, espíritu no tan 
reflexivo como Aramburo, hubiera 
seguido cómodamente las pautas que 
parecían Inmutables, no amenguando 
por ello las valorías de su produc
ción. Péro pensada su obra menos 
para, lucir los digeridós conocimien
tos de su sapiencia y erudición, que 
para ofrecer los frutos de su Inves
tigación acuciosa en Vi. ciencia de 
los libros y en la esencia de los he
chos—tamizados en lá angosta criba 
de una crítica serena y fundida en 
el crisol de intensas meditaciones—, 
procedente era que no anduviera ser
vilmente por los trillados camino3 y 
emprendiera valientemente, por el 

' contrario, la ardua tarea de abrir 
independiente y '■■•oni?i vía para su 
tránsito  por loo dilatados campos de 
esta ciencia.

Hoy, elaborado el plan y construida 
ya la obra cómo un todo armónico, 
admiramos su /belleza y proporcio
nes; pero no debemos olvidarnos de 
la sum a de trabajos que costó levan
tarla. Para concebir primero, y rea
lizar1 después, la, Innovación,, ¡cuán
tas meditaciones. cuántos, desvelos, 
acaso cuántas inccrtidumbres no to r
tu rarían  al autor! ¡Y qué difícil no 
lo habrá sido hallar las p a la b ra s -  
inventarlas, mejor dicho—que fueSen



expresión y  definición a l p a r del con- j jo  es posible en un  tartam udeo  cri-; 
tenido de cada una  de esas tre s  par- y co como este  seguir sección por 
tes en que vemos dividido el c u e rp o . sección y  capítu lo  por capitu lo , la, 
rio «n “F ilosofía del D erecho"! obra  del doctor A ram buro y 'M ach a -

_____  do Sobre cansar Innecesariamente
Jurignosia, juristom ía y jurUtec- al lector benévolo, 

nia—las tre s  pa lab ras  en cuestión  exponiéndom e de pase
llegan a enriquecer el acervo de la prep^aoión. xp censura de es un modelo imperfectible de
; s u r  j * * t f j s s x v x r , r s ,
pr'ema S .  «.I « r « * o .  No .o» “ S K S S J U l .  0 * 0  < > «< H  ™ »  >» « « " '*  « «  » - « « - » » « .  m
vncablos “novedosos”, neologismos asplra a ap render, y ante .

-r-son completamente nuevos, y su 
denominación constituye un acierto, 
así por la originalidad y precisión con 
que se aplican los vocablos, como por 
la misma «vocación que traen de 
otras también preeminentes discipli
nas. Toda esa sección segunda don
de se contienen los análisis citados 
es un modelo imperfectible do in

mi-

construidos por moro capricho lexi-' m,e interesa no aparecer
. i . r,ni0von al na- * •__r ; n,,*u rmñ slmuü

lo: 
Conici

la de un histólogo, viendo el lector 
cómo aquél desintegra acuclosamen-

or,gráfico. de esos que mueren al na- 
oef por falta de fin o deficiencias 
de medios! no; son térm inos precisos,

. insustituibles, de ahora en o adelan
te definitivos, a  los que habí án ele 
acudir cuantos quieran dar con una 
palabra idea de la división de la 
filosofía del derecho.

El autor explica por qué y  como 
construyó los vocablos nominativos 
y clasificadores, mas oculta, j^paso 
por injustificada modestia, lo  ̂ in
gente dé su trabajo y el feliz acierto 
do su concepción.

Limitada la m ateria de este tomo 
a la prim era parte, es decir a la  Ju- 
rlgn osia , veamos su contenido desde 
de los puntos de v ista que venimos 
examinando.

Cuatro secciones fo rm an—según el 
plan de Aramburo—la Jurignosia, y 
las mismas nos conducen al cono
cimiento del derecho en su idea, en 
«u esencia, en su fin y en su vida; 
agotando el autor en cada sección, 
dividida con rigor científico adm ira-

de mi aeerto respecto al plan, 
ginalidad de concepción y J a  ai 
nía de su estructura, que añade u n ís  
palabras más sobre el contenido yde 
la Ju rig no s ia , a trueque Sin dueU. de 
m olestar al lector y alterar el -ryden 
de mi trabajo, pero atento al fin que
me propongo.

Indiqué ya que el estudió de la 
Ju rig n o s ia  abarca el del derecho en 
su idea, elt su esencia, en su fin y 
en su vida, o lo que es J0 mismo; el 
cabal conocimiento del derecho. E s
ta  división de .materia, con las sub
divisiones adoptadas por el autor p a 

-  , , ra  el estudio escrupuloso y el ana-
ble, las m aterias de la misma, me- minucioso del derecho conside-
dlante las citas eruditas indispensa- 1 nals 1 — ----------“+<-

I bles, la Justa crítica necesaria y la 
I exposición precisa de las doctrinas 

propias o de aquellas que por él son 
aceptadas. \

Yo no recuerdo haber leído en 
obras de esta clase—y aunque mi ob
servación a ta ñ e 'm á s  al método que 
al plan, quiero anticiparla—una enu
meración explicativa de los sistemas 
y doctrinas filosóficos forjados a 
través de los siglos, que supere por 
su claridad para exponer y su leal
tad para controvertir a la hecha en 
este libro. Sin recortes indebidos, sin 
desviaciones tendenciosas—artilugios 
de enanos que aspiran a  pasar por 
gigantes—, enunciados y teorías do 
cada autor, de cada escuela y Ve 
cada sistem a s<jn reflejados en adm i
rables sinopsis), y la  crítica de los 
mismos se apoya exclusivamente en 
las arraigadas convieciones del autor, 
utilizando limpiamente para ello el 
diamante de su raciocinio y el ace
ro de su dialéctica? no recurriendo, 
para erigirse en vencedor, a  la  co
barde ocultación o a la. mezquina 
desfiguración de la  verefad. No co
loca el absurdo en boca del contra
rio—«orno diría mi amigo y compa
ñero Mario Díaz Cruz—para re fu tar
ía con éxito afortunado. Este lo bus
ca ,como antes digo, hállelo o no, en 
su idearium , en sus doctrinas, en lo 
que puede denominarse su sistema, 
que el lector aceptará o rechazará, 
mas en cualquiera de los casos con 
la  certeza de que el autor gana en 
liza abierta y franca el preciado aun
que no siempre bien discernido t í 
tulo de filósofo, de excelso filósofo 
como oso yo designarle, no en loa 
hiperbólica tendiente a aum entar los 
prestigios científicos de quien no lo 
ha. menester por gozarlos sobrados, 
sino como honrada profesión de ra 
zonada, defendible e íntim a creen
cia (i).

' n i » , ; . .  C iru e la  que' simula sufi- i te—séame permitido decirlo así- ,
un D6m,n® ivipdio propicio para derecho, para aspirar lo más fnü* 
ciencias c vituperable de las mo de su esencia, de igual manera
™ » 2ar que se efécWa desmenuza éste los teiidos para

a  l i  opinión indocta y hallar el secreto de la  vida.
Confiada e induciéndola a  ver mon- Las leyes biológicas del derechr.v
tafias rocosas donde sólo existen de- son formuladas por prim era vez en 
leznables montículos de arena. ^  ^

Fuerza es, a pesar fle lo g rilla^a i . guaje verdaderam ente matemático
eho, aunque sólo para  comp  ̂‘ La crítica de Ja clasificación clási-

este texto de Aramburo, en número 
de siete, con una precisión de len-

rado en sus'diversos aspectos, consti
tuye una irrefragable y cumplida 
prueba de la originalidad absoluta 
del plan trazado y seguido por 
Aramburo.

Original en su concepción, es ori
ginal asimismo en su desarrollo, no 
habiendo tratado que se le asemejo 
y ninguno, al menos entre los que 
conozco, que lo supere. Porque so
bre ser suya, del autor, la dicha-con
cepción del plan, suyas son las pala
bras con que divide el contenido de 
su obra, suyas, propias, muchas de 
las doctrinas que expone, las que 
responden a  satisfacer necesidades de 
esta ciencia, ignoradas hasta  ahora, 
unas; mal cubiertas, otras; errada
mente apreciadas, muchas, por t r a 
tadistas y escuelas.

El secular, debatido y hasta el 
momento de ver la luz este libro 
no resuelto problema de la  coacción, 
lo queda en la obra de Aramburo; 
siendo la clave que él encuentra p a 
ra  resolverlo, clave a mi parecer con
cluyente, la distinción que hace en
tre  la co e rc itiv id a d , condición esen
cial del derecho, y la. coacción, he
cho contingente relacionado con su 
aplicación; distinción que no atisba- 
ron antes de Aramburo tratad istas ni 
glosadores, pues aunque Aubry y Rau, 
los discípulos de Zacharías, parece 
que la columbraron—si hemos de juz
gar por los térm inos de su réplica a 
los desconocedores de la existencia 
del derecho >de gentes, que fundan la’ 
negativa en la Ineficacia de sus re 
glas por la carencia de autoridad en
cargada de decidir y poder capaz de 
asegurar el cumplimiento de la  de
cisión—no llegaron a concebirla, m e
nos a destacarla, mucho menos a es
te blecerla con precisión y seguridad.,

Los cuatro 'análisis del derecho que 
practica Aramburo—análisis ontoló- 
gico, d ia léc tico , ¡n te a ra l y d ife ren c ia l

ca, de la justicia es por demás nota
ble. Sabido es que se debe a A ristó
teles y ha venido subsistiendo du
rante siglos en medio de escuelas y 
sistemas disímiles y antagónicos, 
aceptada ora íntegramente, ya con 
variantes o distingos insustanciales 
por cuantos a estos altos estudios, 
como devotos u oficiantes, se consa
graron. Pues bien, el autor de esta 
"Filosofía del Derecho” halla no uno 
ni dos, sino diez reparos que oponer ; 
a la tenida por inmutable clasifica- j 
ción peripatética; y a  fe que no son | 
-eparos vulgares, de poca m onta y 
menguada eniundia: son reparos
fuertes, opuestos con argumentación 
sólida y lógica contundente, que con
ducen al lector a la meditación, alum 
brándole caminos jam ás entrevistos. 
Poro Aramburo hace más: tras  des
truir, construve; ,ie='->iiés de la crí
tica en que la clasificación clásica 
queda abatida, expone las bases p a 
ra  una nueva clasificación y form u
la v propone la suya, sin duda "más 
articulada y orgánica que la clási
ca”, porque "satisface cumplida.men- 
te las necesidades de la moderna 
ciencia del derecho.”

Aprecióse, pues, que el plan traza
do por Aramburo. y cuya prim era 
parte se desenvuelve en este tomo, 
es original en todo: en su denomi
nación, en su división y ei¡i una m á
xima parte de su contenido. El li
bro agota la m ateria de la Jurigno
sia, no dejando sin p lantear y re 
solver ninguno de sus problemas, to 
do ello iladamente, y en una forma tai 
que in s ta  el lector Impreparado, sa l
vo en )os contados casos en que se 
enuncian o formulan principios me- 
tafíslcos, llega fácilmente a la in te
ligencia y conocimiento de las cues
tiones; y, aún en los casos de ex
cepción que indico, vislum bra al me
nos. por fuerza de la inflexible lógi
ca del autor—dfe la liada exposición, 
vuelvo a decir—, la parte atinente del 
punto abstruso, que le es indispen
sable para alcanzar' en conjunto la 
idea desarrollada.

T  llegamos como natural conse
cuencia de lo antes dicho, a la otra 
cualidad que me propuse destacar 
entre las que atesora y ostenta la 
obra del doctor Aramburo y M acha
do« la claridad y precisión con que 
están concebidas y expuestas las m e
terlas en la misma contenidas.

Pero, adm ita el lector, en beneficio 
y para descanso de ambos, que pos-

i



ponga hasta  un .próximo artículo lo 
que me resta  por decir del libro, con 
otras cosas—más o menos relaciona
das con nuestros actuales proble
mas—en que me ha hecho pensar el 
estudio de esta “Filosofía del Dere
cho”, m anantial puro de enseñanzas 
sabias, venero inagotable de Ideas 
nobles, cantera valiosa de reflexiones 
elevadas y rico yacimiento de suge
rencias provechosas,

Gonzalo G. PUMARIEGA
Habana», y i n ,  ¿926»,

: (a) Proponíam e a c la ra r  er¡ es ta  no ta !. *̂1'1
P or sí a lgún conocedor ele los tra -  

<*> rroponm nm  n cm rar en es ia  noui: • d8 filosofía del derecho me ol>-
«1 sentido recto y vulgar que doy a  l a | i " “ ‘"" r.ontra rlan d o  «se aserto , quiero 
p a lab ra  ensayo, muy d istin to  del nuevo! •,®t-a ia" c o n u " ‘ • ■ ■ -  n .. ■ »1 redarg ilirle  que no olvido la  división tí,-
y un tan to  pedantesco en que ah o ra  s í  ” u , ‘ B a b o z a d a  por el inolvidable
em plea. Pero mi buen amigo, el poeta Jjon fran c isco  G Inov en su valioso "Re-

. <l<Sn Francisco  Izquierdo, me indica que'
i el profesor español M arañó« en su \Uti- „Ve don Francisco divide "a  titu lo  no 

mo libro explica ya el por qué califica V  verda dero plan de la  Filosofía del 
de ensayos los estudios que siendo de él ech0 sino de prospecto de la exposl-
—digo yo— tienen que ser obras m aestras. 'p re se n te ”  son sus p alab ras—, en

; Aunque no conozco el libro ni su titu lo  p a r te s ’ general, especial y orgánica,
I y, por tanto, no leí la  nota dei doctor r, , ¿ ro u rám a general ire la» cuestiones 

Marafión, desisto de mi propósito. El lee-. ' j.¿n  (ie Ber objeto do la m ism a";
to r que m e lea ten d rá  en mi tráb a jo  la J!“r0 n0 8S menos patente— y la  som era
m ejor justificación  del titu lo . com paración de los sum arios lo demues-
 :  . t ra  -la diferencia de am bos planes, por

(b) D eliberada y reflexivam ente escrl- ía  d iversa concepción de la  ciencia que 
bo la p a lab ra  jurisconsulto , pues no igno- am bos estudia ,; y por los propios m eto- 
ro, an tes bien m e . complazco en recono- dos utilizados. Tanto y m as desacabie— lo 
cerlo, que existen en Cuba leg istas do que a  mi Juicio destruye toda  susplca-cia 
m uy elevada talla , iguales unos, superlo- —por la seguridad m agistral con que 
res otros en ese plano de aplicación de A ram buro divide, clasifica y denom ina 

'.la s  leyes, a l doctor A ram buro y M acha- -—como luego se v e rá --y  la  vacilación 
do. con que procede ol profesor español; sin

que am engüe, desvirtúe <> de m argen^a

la Filosofía del Derecho” . Clor-

<c) El segundo tomo irá  pronto a  l a s : duda sobre esa seguridad <:on 
prensas se g ú n .m is  noticias. ^ d é e t ’ameiUe an teceda la  exposición de

(d) En breve, y traducido  por el la- s'u p]an cou ]as p a lab ras "si no me en- 
borioso doctor Domingo Vlllamll, apare- „ a (-10” y merioa aún la exclam ación con
cerA la edición inglesa de este prim er ,¿ nl(]a  en tre  guiones del p á rra fo _ an te 
tomo. r(or al en que expone el mismo. No hay

—lo repito—convergencia alguna entre 
las p artes el plan de Giner y las del plan 
de A ram buro; son concepciones com pleta
m ente d iversas d» la  esfera  o contenido 
de cada una, por lo que sus nom bres son 
tam bién  d iferen tes; siendo sin du d a  la 
división del filójofo cubano, a  m as ae 
original e insuperada, m uy propia, como 
expresión del contenido cu e  ®e quiere 
•ienlílc&r.

íi)  Bien sé, no se m e oculta, que a c a 

b  S? e ^ n t ^ e ^ i c ^ T  p
en con tra , y libre de tem ores, y no lbal\  a  
a rre d ra rm e  aho ra  las sonrisas ni los de
puestos de aquellos a  quienes, me es fá-

(e) Estoy m uy lejos de creer con 
Ossorio “que lo que al abogado im porta 
no es saber Derecho, sino conocer la v i
d a” , tal y como 61 desarro lla  hu tesis, 
am parado  en esta afirm ación  de León 
D ugult: "E l Derecho es m ucho m enos la 
obra del legislador que el producto cons
ta n te  y espontáneo de los hechos", que 
a  mi juicio in te rp re ta  m al aquél. Porque 
el derecho a  que ellos se refieren es ol 
llam ado positivo, la  legislación, esencial
m ente m utab le; pero, después do todo, lo 
que el francés llam a producto constante 
y espontáneo de los hechos y el español 
conocer la vida, ¿qué o tra  cosa son que 
el resultado de la  aplicación do aquellas 
norm as Inm utables, inm arcesibles, que 
nacen con el hom bro y viven a g a rrad as  
a él como un sentim iento, pero que es 
conveniente p a ra  m ejor ap licarlas cono
cer en toda su esencia y esplendor? De 
ah í, según mi criterio, el provecho de 
estos y otros estudios sim ilares.

(f) E n tre / los trab a jo s de H ércules que 
por m andato  de su patrio tism o se ha 
propuesto acom eter y term inar, para  
suerte  y g lo ria  de Cuba, el general Ma
chado, f igu ra  la ta re a —casi equivalente 

i a  la novena de las doce m itológicas haza- 
¡ fias—de p u rg ar y m odificar n uestra  en
i señanza llam ada superior; em presa ard u a  

en la  que le secunda con acierto  el doc
to r Fernández M ascaró, su ilustre  conse
jero, quien h a  sabido rodearse de cola
boradores valiosísim os. N ada m ejor, pa ra  
obtener un éxito feliz, que cam biar todo 
el p lan  vigente, de sobra con trastado  por 
' sus resultados,

T riste  ejem plo Cíe esta  noiorow* 
verdad se tiene, por no tom arlo m ás a 

¡ía mano, en los Ubres de p ropaganda es
p ir ita  y teosóflca, devorados con gula 
por gentes indoctas, vendidos por m illa
res. m ien tras novelas y poesías, llbro« d° 
a r te  V de critica, de h isto ria  o de d i v a 
gación científica, útiles o 3« 
miento, pero claros y com prens bles anm - 
rillran  y envejecen en las lib re rías , y 
aun los dedicados por sus au to res al 
querido am igo" o "al Ilustre com pañe
ro” alguna que o tra  vez—m uchas desdi- 
rh ad ám en te—llegan a  los puntos de ^ re 
lance sin que la  p legadera  loa hay a  des
florado.

u tea r” . LO que no significa que 
am inore y m ucho menos qu® 1
respeto a  los acreedores a  m i usted
dlgniflcador, cuyo número, aun  siendo 
grande, es menor que lo que yo «u«- 
fiera para salud y honra de es ta  t^ r a
Cubana de mis amores. Al Juicio de los 
Altlmoa confío mi estudio y a  su laudo me 
sonttt» reverentemente.

I I
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